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El Consejo de Administración de la Empresa Municipal de la Vivienda  y Suelo, S.A  en sesión de 4 de octubre de 2006 acuerda que la 
fecha de cierre coyuntural del Registro Pemanente de Solicitantes, a efectos de la 16ª Convocatoria en régimen de venta y la 5ª 
Convocatoria en régimen de alquiler, es el 30 de septiembre de 2006. 
 
Conforme establece el artículo 7 del Reglamento de Adjudicación de Viviendas a aplicar por la Empresa Municipal de la Vivienda y 
Suelo de Madrid S.A., a efectos de cada convocatoria, serán tenidas en cuenta las comunicaciones de modificaciones que se practiquen 
hasta el día anterior a la fecha de cierre coyuntural del RPS acordado por el Consejo  de Administración de la EMVS. Cualquier solicitud 
o modificación posterior a la fecha señalada no será objeto de consideración para la convocatoria previamente anunciada, 
examinándose para su inscripción en convocatorias posteriores. 
 
Por  tanto, a efectos de la 16ª convocatoria en venta y 5ª Convocatoria en Alquiler del Plan Primera Vivienda se considerarán las 
inscripciones formalizadas y las modificaciones comunicadas a la EMVS hasta el 29 de septiembre de 2006. 
 
La EMVS se reserva un cupo destinado a integración social en algunas de estas promociones, con independencia del número de 
viviendas ofertadas. 

 

MAS INFORMACION 

16ª CONVOCATORIA VENTA 5ª CONVOCATORIA ALQUILER 

 
 


